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YKR.TB OFICIAL
8. M< oí Üay Don Alfonso XIII (qu» 

Dios gnardg), S, M la Reina DoCa Vic- 
toril 81*9 ai a. 8. A R el Principa do 
laturiat é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ilu novedad en su importante salud,

(Gacetas 9 y 10 de Junio')

Gobierno Civil
Vedado de Caza

Visto el expediente instruido por el 
^Untamiento de Liuchmayor, en vír- 
tad de una instancia del vecino de di
cha población D. Miguel Vidal Vidal, 
en la que solicita se declare «Vedado 
legal de Caza», su finca denominada 
*8* Robla», enclavada en aquel térmi- 
d o municipal, lindante al Norte, con 
<1» Torre»; a Levante, con «Cas Fra- 
r68»; a Poniente, con «La Caseta»; y al 
Mediodía, con el camino de «S'Aguíla»; 
Duya finca según consta en el expedien- 
je. tiene una extensión de 42 hectáreas, 
55 áreras y 19 centiáreas.

Resultando que según informes dal 
Alcalde de Lluchmayor, Jefe de la Co- 
®andancía de la Guardia civil de esta 
Provincia, y Administrador de Conxri- 
buciones, la finca de que se trata, reu- 
d q  condiciones necesarias para ser de* 
clarada «Vedado legal de Caza», y

Considerando que en el expediente se 
bán cumplido los requisitos que previe- 
Ce el artículo 10 del Reglamento de 3 
be Junio de 1903 para la aplicación de 

Ley de 16 de Mayo de 1902; en uso 
las atribuciones que me confiere dí- 

Jbo artículo, he acordado declarar «Ve
jado legal de Caza» la finca denomina- 

«8‘ Robla» propiedad del vecino del 
wtado pueblo Don Miguel Vidad Vidal, 
j disponer que por nicho propietario se 

cumplimiento a lo dispuesto en el 
pícalo 11 del repetido Reglamento y 
^Diás disposiciones concernientes a es
* batería,

Lo que se publica en sste Bo l e t ín  
*Wia l  para general conocimiento, 
^alm» H de Junio de 1924,

El Gobernador,
Jerónimo Marte 1

jgCGIOd fl£ U tiáüETA
PRESIDENCIA 

d e l  d ir e o t o k io mil it a r

Ex po b io ió n
b E^OR: Eí ¿tea! decreto de 1,° de 
i QDreto de 1924 dispone en su articulo 

* las Escuelas de Náutica y todo

lo que a enseñanzas de la Marina mer
cantes se refiere quedará integrado en 
la Dirección general de Navegación y 
Pesca Marítima, y como quiera que el 
actual estado de aquéllas es deficien- 
tísimo en casi todos sus aspectos, se ha
ce precisa una radical transformación 
en la organización de esas enseñanzas, 
que, unificándolas, dejando reducido el 
número de los Centros en que aquéllas 
han de darse a lo realmente necesario, 
con lo que, al propio tiempo, estarán 
mejor atendidos los servicios en las que 
queden y cuidando que el Profesorado 
reúna cuantas garantías son necesarias, 
se logre que el personal que curse sus 
estudios en dichos Centros salga de 
ellos con los conocimientos y prácticas 
necesarios para que adquieran la base 
y pericia indispensable para el manejo 
de los intereses que en el porvenir han 
de serle confiados.

La Dirección general de Navegación 
y Pesca Marítima, a quien se encomen
dó por el anterior Real decreto citado 
la organización de los nuevos servi
cios, después de un detenido estudio 
reiactó un proyecto de reorganización 
de las Escuelas de Náutica, el cual so
metido a la Superioridad, pasó a exa
men de la Juanta superior de la Arma
da, la que acordó unanim3mente, y de 
conformidad con la Ponencia nombrada 
por la misma, refo-m^r determinados 
artículos de aquel ¿ royec.o, quedando 
redactado en la siguiente forma, que, 
con la conformidad del Almirante jefe 
del Estado Mayor, tengo la hora de so
meter a la aprobación de V. M,, como 
proyecto de Real decreto que regirá con 
carácter provisional.

Madrid, 6 de Julio de 1924.
SEÑOR:

A. L. B. P.de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar y de 
acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Quedan suprimidas las 

actuales Escuelas de Náutica, debiendo 
continuar funcionando hasta su ter
minación los Tnbuaaies que se consti
tuirán para examinar a los alumnos 
durante el mes de Junio.

Artículo 2,° En las actuales Escue
las Náuticas terminar* el presente cur
so aflcíal el día 30 de Junio, en cuya 
fecha cesará el percibo de sus haberes 
el personal de las mismas, excepto 
aquel que poseyera su nombramiento 
en propiedad,

Las actuales Escuelas de Bermeo, 
Lequeíto, Falencia y Santurce, de fun
dación particular, y cualesquiera otras 
que puedan eetaoiejerse con igual ca
rácter se gustar*» a las disposiciones 

vigentes sobre enseñanzi no oficial, y 
los alumnos que en ellas estudian ha
brán de examinarse en la Escuela ofi
cial de la región respectiva.

Artículo 3.° Uoa disposición espe
cial determinará como han de seguir 
sus esta líos los alumnos de las Escue
las Náuticas qua no los concluyan en el 
mes de Juuio, cuando y donde han de 
examinarse los que resulten suspendí 
dos en los exámenes de dicho mes.

Articulo 4,° En los últimos quince 
días de Junio los Directores de las Es
cuelas suprimidas entregarán bajo in
ventarlo, soda la documentación y el 
material del Estado que estuvieran a 
su cargo a la Comandancia de Marina 
de la provincia respectiva, la cual re- 
mhirá a la mayor brevedad dicho ma
terial a la Escuela de Náutica de B.l- 
bao, el procedente da las Escuelas da 
Náutica del Noroeste y Norte; a la de 
Cádiz, el de las enclavadas en el Sur 
fiesta el Oabo de Gata, como límite, y 
a la de Barcelona, el procedente da las 
Escuelas situadas emre dicho limita y la 
frontera de Francia, comprendiendo las 
Islas Baleares.

Articulo 5.° Se crean cuatro Escue
las oficiales de Náutica: una en Bilbao, 
una en Cádiz, una en Barcelona y otra 
en Santa Cruz da Tenerife las cuales 
empezarán a funcianar con arreglo a 
las normas señaladas en este Real de
creto desde Io de Octuboe del presente 
año.

En dichas Escuelas, que dependerán 
del Ministerio de Marina, se darán las 
enseñanzas necesarias a ios alumnos de 
Náutica y de Máquinas. Igualmente, y 
en los tres mesas anteriores a los exá» 
menee para pilotos y capitanes, se ense
ñará lo conveniente para quienes, reu
niendo las condiciones requeridas, aspi
ran a obtener alguno de dichos títulos o 
el de Maquinistas navales,

Articulo 6.° Los candidatos alum
nos da Náutica deberán solicitar ma
tricularse ante del 15 de Noviembre de 
cada año; y acreditarán reunir las si
guientes condiciones: no tener menos 
de catorce años el día l.e dal curso pró
ximo; poseer U debida aptitud física de 
haber aprobado en Instituto general y 
técnico, además del ingreso, las asigna
turas de Gramática castellana, Geogra
fía general y de Europa, Geografía 
especial de España e Historia de Es
paña,

Además necesitarán haber sido apro
bados en la segunda quincena del ex 
presado Septiembre por la Junta que 
nombre el Director de la Escuela de un 
ligero examen de Aritmética, consisten
te en la práctica de tres ejercicios uno 
con números enteros, otro con números 
quebrados y el último haciendo aplica
ción al sistema métrico decimal.

Articulo 7.° Los estudios para los 
alumnos de Nauuca se agruparán en 

tres cursos, los cuales comenzarán en 
1,° do Octubre y terminarán en 31 de 
Mayo siguiente, comprendiendo las si
guientes materias:

Primer curso
Aritmética (diaria) y Algebra (alter

na),
Geometría plana y del espacio (al

terna).
Derecho y Legislación marítima (dia

ria).
Dibujo lineal (alterna).
Inglés, primer curso (alterna),

Segundo curso.
Trigonometría (alterna),
Geografía marítima y comercial con 

elementos de Meteorología y Ocea« 
nografla (alterna),

Mecánica apilcada al buque (alter
na).

Física y Electricidad (diaria), 
Inglés, segundo curso (alterna). 
Dibujo de barcos (alterna).
Nomenclatura de nudos, cubos, et

cétera (alterna),
Tercer curso

Cosmografía y Navegación con de
rrota, Reglamento de luces y aborda
jes y Código internaeioaal de señales 
(diaria),

Conocimiento de las máquinas más 
generalizadas en los buques (alterna).

Estructura del buque, estiva y ma« 
niobras con elementos de mecánica 
aplicada al buque (alterna),

Inglés, tercer curso (alterna).
Articulo 8,° Los candidatos a alum

nos de máquinas acreditarán reunir las 
mismas condiciones de edad y aptitud 
física que los aspirantes a alumnos de 
Náutica.

Deberán también haber aprobado en 
Instituto general y técnico, adamas del 
ingreso, ¡a asignatura, de Gramática 
castellana.

Necesitarán haber dide aprobadas en 
la segunda quincena de Septiembre por 
la Junta que designe el Director de la 
Escuela de un ligero examen de Arit
mética, consistente en la práctica de 
tres ejercicios: uno coa números ente
ros, otro con números quebrados y el 
último haciendo aplicación del sistema 
métrico decimal,

Articulo 9,® Los estudios para loa 
alumnos de máquinas se agruparán 
en dos cursos, los cuales comenzarán 
eu L° de Octubre y terminarán en 31 
de Mayo siguientes, comprendiendo las 
siguientes materias:

Primer curso
Aritmética (diana) y Algebra tal» 

terna), v •
Geometría (alterna).
Nociones de Geografía (alterna).
Dibujo lineal (alterna), 
lug és, primer curso (alterna), 
Trabajo de taller (diaria),
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Segundo curso

Física elemental, Macáníca, Electrí- 
Ckad y Nociones de Química (liaría),

Maquinas de vapor, calderas mari
nas, turbinas, máquinas de combusiión 
Interna (diaria),

Dibujo de máquinas (alterna), 
Inglés, segundo curso (aíterna), 
Trabajo de taller (diaria).
Las prácticas de taller se harán en 

la misma Escuela, bi*jo la dirección del 
correspondiente Profesor,

Articulo 10. En el mes do Junio se 
celebrarán en las Escuelas de Náutica 
los exámenes ordinarios. Los alumnos 
aprobados de todas las asignaturas de 
un curso podrán matricularbo a las del 
siguiente, y los que fueren suspendidos 
en una o más asignaturas podrán pre. 
sentarse en los exámenes extraordina
rios que se verificarán en la segunda 
quincena de Septíamore, bien entendí 
do que para pasar de un curso a otro 
es preciso haber aprobado en 30 de 
Septiembre todas las materias del curso 
anterior. Sólo, como única excepción, 
81 alumno desaprobado en Dibujo po
drá pasar al siguiente curso con la 
obligación de aprobarlo dentro del 
mismo,

Los Tribunales de examenes para 
alumnos de Wáunca y de Máqu ñas es
tarán formados por el Direc.or o Sub
director como Preideme, y como Voca
les un Profesor de la Escuela y el de la 
asignatura propia del examen, todos 
con voz y vo¿o.

Articulo 11. El alumno que fuere 
aprobado en los tres curses de Náutica 

" tendrá derecho a que se le expida por el 
Secretario, con el V,° B.° del D-rec or 
de la Escueia, un certificado oficial de 
«Alumno de Náutica»,

Articulo 12, Ei alumno que fuere 
aprobado en lo» des cursos de Máquinas 
tendrá derecho a que se expiae por ei 
áecreiarlo, con el V.° ñ.° dei D-rector 
déla Escuela un coiLficado oficial de 
«Alumno de Máquinas».

Articulo 13. La posesión de ios cer- 
oificados oficiales de aiumno de Náutica 
o aeMáqumas es requisito indispensable 
para poner hacer las prácticas necesa
rias y examinarse después para Piloto 
o segundo Maquinista naval.

Articulo 14. La aprobación de las 
asignaturas determinadas en la presen
ta disposición hade hacerse foizosa- 
mente en las Escuelas de Náutica que 
se crean, salvo la de aquellas que no se 
refieran directa o especialmente a ios 
cometidos de Pdoio o Maquinista naval.

Para estas materias serán válidos los 
estudios hechos y aprobados academ.- 
camente con igual o mayor extensión 
en los Instituios generales j técnicos 
y demas Centros docentes oficiales, 
Academias Militares y Colegio de wues 
ira deüora dei Carmen para Huéilanos 
áe Generales, Jefes y UÜciams de la 
Armada.

L* Dirección general de Navegación 
y Pesca Marítima resoiVera, previos 
ios jusiificanies necesarios y ios infor
mes que estime precisos las peticiones 
de conmutación de estudios para las en- 
aefiana»s en que pueda hacerse.

Articulo lo. La matricula oficial 
para cada curso se hará eu ios días 
comprendíaos desde ei l.° ai 30 de Sep- 
tiemüfo y la punción de exámenes puta 
convaudar esiUdiOb hechos por ense 
íl»nza nore se efectuara un aquellos 
días y ademas ael 1.** ai <í0 de M*yo.

ArtiCUiO ló. Al solicitar oí examen 
de ingreso auonaran ios peticiona.ios 
cinco puouias en papel de p^gos al Ea- 
^au, ueho poseías por auiecnus de ins- 
cnpciou de matricula y cuatro pesetas 
pul ios de examen por Cada asigua-u 
la. Lus aiumnos no utiu*axes adunarao, 
auaiuao, 2,60 pesetas en md.a. cu pvt 
cana lusu.pcion de asiguatUi a un con
cepto uu uerucnos de loimaC.óu de eX- 
LUUÁVUbde . .

Pala ios aiumnos de Maqa.üas ios 
heléchos de inscnpciOu ae mamcui», 
no examen y de formación ue eXpe- 
aieutus aeran la mitad de ios eauaDiuci- 
noa en ios párrafos au.eriores,

Toaas las canadadus recaUdadab en 
Concepto de derechos pul formación de 
expedieutus so apnoatM por 1* Escue

la a las áiencloDés propias de loa gas
tos de ella,

Art.cu'o 17, Los alumnos de Náutica 
con certificat-o oficial de tales embarca
rán en el buqua-escuela de Náutica, 
cuando éste se organice y funcione, pa
ra hacer las prácticas y estudios nece
sarios, realzando uuo de los dos viajas 
comple'.os & América que anualmente 
i» de verificar el aludido buque.

El orden de preferencia respecto de 
os que hayan terminado sus estudios 

en cada curso, cuando la capacidad del 
buque no permita alojar a cuantos 
alumnos lo soliciten, será el siguiente;

a) Huérfano da marino mercante,
b) Huérfano de marino de guerra, 
c) Mejor conceptuación en los exá

menes,
Si por cualquier circunstancia aten 

dible no pudieran embarcar en el bu 
que-escuela todos los alumnos que lo 
hubieran solicitado, el sobrante tendrá 
siempre especial preferencia para em
barcar con anteiioridad a los alumnos 
que hayan terminado sus estudios en 
cursos posteriores.

Mientras no esté organixido el ba
que-escuela, las prácticas y estudios a 
que se hace referencia en el párrafo 
primero de este articulo se efectuarán 
como en ¡a actuílldad, salvo las modi
ficaciones que «e acuerden.

Articulo 18, El personal académico 
de la Escuela de Náutica de Bilbao se 
compondrá de: Uo Profesor numerario 
de Aritmética, Algebra y Contabilidad; 
un ídem id. de Geometría y Trigono
metría; uu ídem id. de Física, Electri 
cidad, Mecán ca ». Qu mica; un Idem 
d. de Geografía, Meteorología y Ocea- 
nografia; un Idem id, de Máquinas y 
Taller, y uu Idem id, de Derecho y Le 
gisiación marítima.

Un P-ofesor especial de Inglés; otro 
ídem i'y D bajo; dos Auxiliares para 
las as guaturas profesionaiee; uno para 
iasasígn uras de Matemáticos y otro 
.dem para las de Ciencias Físicas y 
Químicas y para Máquinas,

E pe. sonai académico de la Escuela 
de Náu dt de Cádiz coactará de siete 
Profesores numerarios y dos especia- 
lee, come el de la Escuela de Náutica 
de Bilbao, y con el mismo desempeño 
de asignaturas, y sólo de ún Auxiliar 
para I a b asignaturas profesionales, y 
o it o  para las demás,

Ei personal académico de la Escue 
la de Náutica de Barcelona estará for 
mado por siete Profesores numerarios 
y dos especiales, encargados de las 
mismas asignaturas que en las otros 
dos Escuelas, Y de un Auxiliar para las 
asignaturas profesionales, otro para 
¡as Matemáticas y otro para las de Fí
sica, Química y Máquinas,

Ei personal académico de la Escuela 
de Náutica de Santa Gruz de Tenerife 
estará constituido por un Profesor nu- 
mera;io para las asignaturas de Mate
máticas; uno ídem ídem para las de 
Geografía, Meteorología, Oceanografía 
y Navegación, etc,, y uu Idem id, para 
la de Derecho y Legislación, Un Profe 
sor especial de Inglés, ofro ídem id, de 
Dibujo y un Auxiliar para las asigna
turas profesionales,

Ei personal administrativo se com 
pondrá de un Auxiliar de 8ecre:aria 
y un Escribiente para las Escuelas de 
Náutica de Bubau, Cádiz y Barcelona, 
y de un Auxiliar de decretarla para la 
de danta Cruz de Tenerife, y pertene
cerá todo éi al Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas de Marina,

El personal subalterno se compon
drá: En BuDao, de un Contramaestre 
de la Armada, Couseije de la Escuela, 
y de cuadro Ordenanzas (uno para el 
taller); en Cádiz y en Barcelona, de un 
ídem id. y tres ídem (Idem), y en Teñe 
i .fu, un ídem id. y dos ídem (ídem).

Articulo 19. Una disposición espe
cial contendrá las reglas según las 
cuales serán nomorados en propiedad 
ios actuaies Profesores y Auxiliares in
terinos ae lab Escuelas de Náutica que 
.o sean s.n nota desfavorable alguna 
durante cierto periodo de tiempo, oote- 
Hiendo el nomoram.eato en aquel con- 
cvpto, sin otro requisito o con el dé ha
ber demostrado auficieucia en examen 

prestado ante él Tribunal que se desig
ne en la asignatura o grupo de asigna 
taras que hayan explicado con el ex
presado carácter da Interinos.

Los demás Profesores y Auxiliares 
serán declara Jos cesantes, y las plazas 1 
que vaquen se inundarán a oposición j 
con arreglo a h*- nonn .s que se esta
blezcan, además de las puntualizadas 
en este Decreto.

El personal académico de las Escue
las de Náutica se denominará Profeso
res numerarios, Profesores especiales y 
Auxiliares, y disfrutarán los siguientes 
haberes,

Profesores numerarios.
Hasta diea años de Profesorado, 

5.000 pesetas anuales,
De diez años y un día a quince años 

de Ídem, 6.500 ídem id,
De quince años y un día a veinte 

Idem, 8.000 ídem id,
De veinte años y un día a veinticin* 

co ídem, 9 500 ídem id.
Da veinticinco años y un dia a trein

ta ídem, 11.000 ídem id,
Mái de treinta de profesorado, 

12.000 ídem id.
Profesores especiales.

Hasta doce años de Profesorado, 
4.000 pesetas anuales,

Mas de doce años de ídem, 5.000 
ídem íd,

Auxiliares.
Hasta diez añou de Profesorado, 3,000 

pesetas anuales,
De diez años y an dia a quince años, 

4,000 ídem id.
Más de quince afíos, 4 500 ídem íd, 
Loe Profesores especiales estarán en

cargados de las ciases de Inglés y D.- 
bujo,

Articulo 20. En el caso de que hu
biera necesidad de proveer con carác
ter interino los cargos de Profesor nu
merario o especial, se asignen a Cate
dráticos o Profesores de Institutos ge
nerales y técnicos, o de otros Centros 
de enseñanza o a quienes perciban ya 
sueldo o haber pasivo alguno, los agra
ciados disfrutarán solambute 2 OuO pe
setas en concpto da gratificación.

Articulo 21, Para efectuar las opo
siciones a plazas de Profesores nume
rarios o especiales y Auxiliares, se 
requerirá ser Capitán de la Marina 
mercante u Oficial de la Armada.

También serán admitidos a la opo
sición:

Para Mecánica: Primeros maquinis
tas navales y de la Armada, Ingenieros 
y Peritos mecánicos.

Para Matemáticas: Doctores o Licen
ciados en Ciencias exactas e In
genieros.

Para Física y Química: Doctores o 
Licenciados en Ciencias físicas, quí
micas, Ingenieros y Periios electri
cistas,

Para Geografía: Doctores o Licencia
dos en Filosofía y Letras o en la Sec
ción de Historia y Profesores mer
cantiles,

Para Derecho y Legislación: Docto
res o Licenciados en Derecho.

Los Profesores de Inglés y de Dibujo 
no necesitarán hallarse en posesión de 
ningún titulo académico.

En igualdad de conceptuación serán 
preferíaos loa Capitanes ae la Marina 
mercante u Oficiales de la Armada,

Para las plazas de Profesores auxi- 
íiares se admitirán tamb.én a los ex- 
presaaos titulares, según el grupo 
de enseñanzas a que corresponda la 
vacante.

Articulo 22, Las plazas de Profeso
res numerarios o especiales que resul
ten vacantes serán sacadas a oposi
ción, estableciéndose dos turnos: uno, 
de oposición libre, para todos los que 
reunan las conaiciouea reglamentarias, 
y otro, de oposición restringida, para 
ios Auxiliares que, b íu mala nota, 
hayan explicado durante dos años, co- 

| mo mínimo, ei grupo de asignaturas a 
| que corresponda la vacante,

A pesar ae 10 dispuesto anteriormen
te, no se anunciaran oposiciones ñor 
turno rusmngido hasta que transcurran 
cuatro años desde la promulgación de 
este Decreto,

Articulo 23. Las oposiciones ee efeci 
tuarán ante un Tribunal que se forma, 
rá en Madrid, presidido por un OapitáQ 
de Navio, siendo Vocales los Directo, 
res de las Escuelas de Bilbao, Cád z y 
Barcelona, o uu Profesor de cada un^ 
deslías y un Capí án de la Marii.» 
mercante o primer Maquinista navo^ 
según se tra’e de asignaturas de Náu. 
tica o de Máquinas. .

L1^ plaza de Profesor numerfer'o da 
Derecho y Legislación, cuando d o  pus 
da deyempefiarlh algún Jefe u Oficial 
del Ouerpo jurídico da la Armada que, 
stn desatender los deberes propios de 
su cargo, ejerza dicho cometido, será 
provista en la forma que se acuerde,

Articulo 24. Las oposiciones para 
Auxiliares se celebrarán en la Escuela 
de Náutica donde exista la vacante, an
te un Tribunal formado por el Director 
de la misma, un representante del Di* 
rector general de Navegación y el Pro
fesor de las asignaturas objeto del exa
men.

Articulo 25. Todo lo relaiivo a fe
cha de las convocatorias, celebración 
de las oposiciones y régimen de las mía* 
mas, será objeto de una disposición es
pecial.

Articulo 26, Los cargos de Director 
y Subdirector se conferirán de Real or
den por este Ministerio, recayendo el 
nombramiento en uno de los Profesores 
numerarlos de la Escuela, y ei Secreta
rlo se nombrará también de Seal or
den, a propuesta del Director de la Es
cuela.

Articulo 27. Los Directores de lai 
Escuelas remitirán mensualmente al 
Director general de Navegación un in
forme expresivo de la competencia y 
celo desplegado por cada Profesor y 
Auxiliar en la labor docente de los mia
mos, de los permisos que cada uno ba
ya disfrutado y de cuantos particularei 
sirvan para que dicho Director general 
conozca el funcionamiento de cada 
Centro de enseñanza.

Articulo 28. Los Auxiliares sustituí' 
rán al Profesor numerario respectivo, 
cuando el mismo no pudiera asistir i 
la clase.

También las darán cuando el número 
de alumnos exija, a juicio de) Direcior, 
la prestación de dicho servicio.

Articulo 29. El Director de cada 
Escuela podrá conceder por moiivoa 
muy justificados licencia no superior» 
quince dias al ¿personal que de éi 
aependa, dando cuenta al Director ge
neral del dia en que comienza a disfru* 
caria el interesaao.

Artículo 30. Una disposición esp8' 
cial regulará todo lo concerniente a si* 
tución de excedencia, licencia y permu
tas, traslados, vacaciones y demás p^* 
ticulares relativos al régimen del Pí0' 
fesorado.

Articulo 31, Los Directores de 
Escuelas Oficiales de Náutica no podrid 
ausentarse, sin autorización superior, 
de las localidades donde ejerzan su car
go, y serán responsables del buen fui' 
cionamiento de las Escuelas que dú1' 
jan; cuidarán de que, tanto ol persoüh 
académico como el administrativo í 
subalterno, cumplan exactamente 
deberes; corregirán las faltas leves de 
sus subordinadod, Imponiéndoles el co1 
rrectlvo de amonestación,

Darán cuenta al Director general» 
Navegación de las faltas graves com6' 
tidas por el personal de que se tr»,*f 
para que, cou presencia úei expedí®^ 
te, que deberá formarse dando anal®11 
cía al residenciado, conozca y sancio*1 
la falta cometida una Junta form*^ 
por el Direcior general, el Jefe de1* 
Baccion de Personal ae Escuelas , 
Náutica y el Asesor cíe la Dirección 66' 
ueral,

D.cha Junta corregirá la falta coíá 
iida, imponiendo al autor la t-uapaus^ 
del ejercicio de b u s funciones aufid® 0P 
mes nasta un año, e

Cuando la Junta entienda que al l0 
teresado Hube separársele aeünl‘íf* 
mente üel cargo, 10 declarara asi 
mitirá el expediente al Ministerio 
Marina, para la reaolución que corr® 
ponaa.

En Nussneía úeí Director asuin^*’ •
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3
funciones el Subdirector, quien perci
birá la grat’ficac’ón co¿respondí nte & 
iicbo cargo.

Articulo 32. Los Directores de las 
Escuelas Náuticas percibirán, en con
cepto de gratificación, 1.500 pesetas 
uníales, y los Secretarlos LOGO pese* 
tes, también anuales,

Articulo 33. Eu el más breve plazo 
posible se publicarán los programas de 
¡as materias que han de enseñarse en 
las Escuelas de Náutica, determinándo- 
88 la extensión de aquéllas, con el ob
jeto de uniformar dichas enseñanzas, 
puntualizando con los conocimientos 
necesarios para obtener el certificado 
de alumno de Náutica o de Máquinas, 
rigiendo provisionalmente, en lo que 
sea aplicable, el cuestionario aprobado 
por Real orlen de 12 Junio de 1915 
\Qa&eta del 16),
Los libros de texto, que serán comunes 

i todas las Escuelas, se elegirán por 
medio de concurso, en el que se seña- 
¡irá el precio de los mismos.

Articulo 34. Ei Direc or general de 
Navegación y Pesca Marítima podrá, 
por si o por delegación, inspeccionar 
las citadas Escuelas cuando lo considere 
conveniente.

Articulo 35. Quedan derogadas 
cuantas dlspcsiclones se opongan a la 
presente relativas a las Escuelas de 
Náutica.

DI8PO8Í01ÓN ADICIONAL
Subsistirá la facultad otorgada al Co

legio da Nuestra Señora del Carmen de 
Madrid para los huérfanos de los Gene
rales, Jefes y Oüciales de la Armada 
por Heal decreto de 23 de Abril de 1920 
faceta del 27) de dar con cáracter oñ 
cui ¡as enseñanzas fundamentales de 
Náutica, expidiéndose, por tanto, por 
1» Jefatura de Estudios de dicho Cole
gio, previa aprobación de las asigna
turas correspondientes, de certificados 
da «Alumno de Náutica» y «Alumno de 
Máquinas»,

El apuntado beneficie se extenderá 
i los huérfanos de los Capitanes, Pilo 
tos y Maquinistas de la marina mer
cante, quienes podrán cursar, por tan
to, en el referido Colegio los estudios de 
Náutica y obtener, una vez aprobadas 
-«respectivas asignaturas, los ceriiü- 
cadoa de «Alumno de Náutica» «Alum 
no de Máquinas».

La celebración de las respectivos 
exámenes no se efectuara sin In’erven- 
Mn del personal extraño a dicho Oole- 
Sio, el cual dependerá únicamente de la 
dirección General de Navegación y 
Pesca Marítima en lo relativo a ense- 
^ozas de Náuticas.

DI8PO81OIONE8 TRANSITORIAS
L* Mientras no se conozca el gasto 

Preciso a que ascienda el abono da los 
Abares dei personal y entretenimiento 
Qel material de cada Escuela de Náuti* 

la cantidad total ae pesetas 615,000 
^asignadas en los presupuestos gene- 
ráles del Estado para dichas enseñan 
^s, se dividirá en dos partidas: una de 
590.000 pesetas para atenciones del per 
^nal, y la otra de 225.000 pesetas pa- 

adquisión y entretenimiento del ma- 
^rial, que serán libradas en partidas 
Censuales al Habilitado de la Direc- 

general de Navegación y Pesca 
'áritima para que una Junta, com- 
Pteata del D rector general, el Jefe de 
** Sección de Navegación, el dei Ne- 
Sociado de Escuelas Náuticas y el Go- 
^isnrio Interventor, acuerde la distri- 
^ción que proceda efectuar por los 

conceptos de personal y material, 
‘Dciuyendo en este ánimo ios gastos re
Clivosa laéconservación de los edifi
cios.

üicho Habilitado librará a cada Es- 
^la i» cantidad asignada, la cual se 
^ministrará por una Junta económica 

Ormaaa por el Director, Subdirector y 
‘^creturio de cada Escuela, siendo res
Resabie de la aplicación que dé a la 
“Dtidaá administrada,
«.* Los Directores de las Escuelas 

te Náutica enviarán ai Director gene- 
*1 de Navegación y Pesca, en los quin- 

Primeros días de cada mea, duplica- 
.0 balanbe del movimiento de fondos

QQ el «es anterior.

Dicho balance será c-Xi minado por la 
Junta citada en el primer párrafo de 
la disposición anterior la cual aproba
rá la inversión de fondos realizada o 
formulará los reparos que corresponda, 
devolviendo, tanto en uno como en otro 
caso, uno de los dos ejemplares del ba
lance remitido.

Dado en Palacio a seis de Junio de 
mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Preeidente del Directorio MiUtar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 7 de Junio1 2 3 4 5 6 7 8 9 10)

SEGGIOK PlOyUGUL
Num ¡389

AYUNTAMIENTO DE PALMA
E^ .e Exm 0 Ayunta nidnio, en sesión 

de 26 de Marzo ú timo, acordó convocar 
a concurso público la adquisición de tu
berías do hierro y sus accesorios para 
conducción de agu*s potables para el 
abasto público y loa servicios de riegos 
e incendios, con sugectón a las bases y 
condiciones siguientes:

1.a El concurso viene expresado en 
tres lotes, que pueden considerarse in
dependientes en las ofertas, a saber:

l.° Sindicato y Bolsería,
2.° Herrería y Longeta.
3.° Colón.

2.a Se trata de tuberías de hierro 
fundido, sistema Lavríl, con todos sus 
accesorios para prestar los servicios a 
que se destinan, Comprende, pues, tu
bos generalmente macho y hembra, de 
unos dos metros de longitud, con sus 
detalles de unión, como bridas, pernos, 
gomas, etc., etc., y accesorios corres
pondientes como manguitos, tubos có
nico, codo, cruz y tubulura, llaves de 
Pa s o , bocas de riego e incendio, etcéte
ra, 01c.

3.a Los tubos y demás accesorios 
serán presentados en perfecto estado, 
sin defectos, pelos ni oquedades y bar
nizados por el sistema Smíth. Su soni
do al martillo será indicador de su bue
na fusión y estado.

4.a Se admitirán proposiciones para 
los grupos o lotes en general y para ca
da uno en particular.

5.a La oferta detallará la nota de 
precios por pieza, los plazos de entrega 
para cada lote, en el orden de su nume
ración, procedencia, presentando nota 
de las existencias déla casa constructo
ra o garanda de la misma para poder 
cumplir lo ofrecido, la forma de pago y 
cuantos detalles crea pertinentes. Será 
cualidad muy apreciada la inducción 
del plazo de in.ítig» pa- » el primer lote.

6.a La entrega sera en el almacén 
del Ayuntamiento o en el si lo que se 
indique en la ciudad o Ensanche, sien
do de cuenta del concursante todos los 
gastos de acarreos, fletes, embalajes, 
derechos, seguros, anuncios, formabza- 
ción del contrato, etc., etc.

7.a Los tubos, piezas, o materiales, 
al recibirse, serán objeto de una ins
pección por el Arquitecto Municipal 
desechándose los que a su juicio no reú
nan buenas condiciones, debiendo ser 
repuestos en el piazo de veinte días 
los que sean desechados.

8.a Se admitirán proposiciones des
de la publicación de estas bases en la 
Gaceta de Madrid, durante un plazo da 
treinta días,

9.a El Ayuntamiento, dentro de 
veinte dias, resolverá el concurso, ad
judicándose ai que crea más convenien
te. En tal caso se ie comunicará la no
ta de pedido, la cual podrá sufrir algu
na alteración debido a circunstancias 
especiales. Esta nota será la definitiva 
dei pedido.

10. El concursante a quien se adju
dique este concurso está obligada a su
ministrar en las mismas condiciones 
las piezas o materiales que se le indi
quen, si para alguna ampliación o de
talle imprevisto fuese necesario, en el 
plazo de veinte días, pero éste no pue
de entenderse obligatorio mas que has
ta el importe dei diez por ciento en ca
da ¡ole,

Tercer lote
CALLE COLÓN

160 Metros tubería de 0*30 en toda la 
calle de Colón.। i Tubo cónico de 0'30 a 0*40 para ¡a 

I unión con la tubería de 40.
I 1 Tubo de 0*30 con tubulura de 0'15 

en la calle de Jaime II,
1 Tubo de 0*30 con id. de 0'10 calle 

Enrich.
1 Id. id. Baratillo,
2 Id, id. Plaza de Gort.
24 Metros en tubos de 0*10 para los 

sitios indicados.
4 Bocas de incendio o riego.
1 Godo de 0*30 de 1/8 en ia unión de 

la calle de Colón.
PIEZAS ESPECIALES Y DE REPUESTO
Dos tubos da un metro de cada diá

metro y un tubo de dos metros con tu» 
bulara, de cada diámetro.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas o entida
des a quienes pueda interesar.

Palma siete de Jumo de mil noveciene 
toz veinte y cuatro.—El Alcalde, Al
fredo Llompart.

Núm, 1390
En la sesión celebrada por este Exce

lentísimo Ayuntamiento en ei 01* de 
hoy se ha efectuado ai 66 sorteo de Bo
nos de la tercera amisión, habiendo de
signado la suerte para ser amortizados 
eu 1.® de Julio próximo a los veinte y 
dos Bonos municipales cuyos números 
se expresan a csminuación:

31 Treinta y uno,
151 Ciento cincuenta y uno.
283 Doscientos ochenta y tres,
451 Cuatrocientos cincuenta y uno,
472 Cuatrocientos setenta y dos, 
480 Cuatrocientos ochenta.
523 Quinientos veinte y tres.
8u4 Ochocientos cuatro,
938 Novecientos treinta y ocho.

1141 Mil ciento cuarenta y uno, 
1186 MU ciento ochenta y seis, 
1272 Mil doscientos sateuta y dos. 
1299 Mil doscientos noventa y nueve. 
1319 mil trescientos diez y nueve.
1356 Mil trescientos cincuenta y seis. 
1418 Mil cuatrocientos diez y ocho.
1423 Mil cuatrocientos veinte y tres. 
1508 Mil quinientos ocho.
1602 Mil seiscientos dos,
1853 Mil ochocientos cincuenta y tres, 
2092 Dos mil noventa y dos.
2202 Dos Mil doscientos dos.

Palma 5 de Junio de 1924. —El Secre
tario, Antonio Rosselló.—V.® B,e—El 
Alcalde, A, Llompart,

Núm. 1409
▲ los efectos prevenidos en el artículo 

29 de la vigente Instrucción para con» 
Matos mumcipaled y provinciales, se 
anuncia que este Ayuntamiento tiene 
resueno arrendar, mediante subasta, 
por tres años, a partir dei 1.® de Julio 
de 1924, ios impuestos municipales so
ore carruajes de lujo y circaiación de 
automóviles y del arbitrio municipal 
derechos de parala y ocupación de la 
vía pública por automóviles, con suje
ción a las condiciones aprobadas y tari
fas y ordenanzas correspondientes.

Palma 5 de Jumo de 1924,—El Alcal- 
de-Presiaente, A. Llompart.-—P, A, del 
Ayumamiemo.—Ei Secretario, Antonio 
Rosselló.

Num, 1381
¡ a y u n t a mie n t o  d e  v a l l d e mo s a

Aprobadas por ei Ayuntamiento en 
pleno las oraenazas formadas para la 
percepción de las exacciones locales, 
por arbitrios, derechos y tasas sobre 
prestación de servicios púolicos, que se 
consignan en el presupuesto tormado 
para el próximo ejercicio de 1924-25; 
estarán expuestas al publico a efecto* 
de reclamación por espacio de 15 días 
con arregio al articulo 322 del Estatuto 
municipal.

Vaiiaemosa b de Junio de 1924, —El 
Alcaide, Antonio Lloren*.

11. Una vez adjudicado el concurso ' 
el adjudicatario depositará, como fian 
za para el cumplimiento, la cantidad 
de mil pesetas importe aproximado del 
cinco por ciento del primer lote; canti
dad que perderá con anulación dei con 
curso sí no cumple en el plazo ofrecido.

12. Si esta analación viene después 
de eetregado pane del materia), se li
quidará lo entregado.

13. Las ofertas de los concursantes 
podrán aceptarse aún cuando introduz
can ciertas modificaciones a estas ba 
ses, siempre que las apruebe el Ayun* 
tamiento.

14. Después de aceptado y adjudi
cado el concurso se formalizará el con
trato en la forma legal y precisa que 
corresponda,

lo. Los precios nuevos o de piezas 
que no figuran en este concurro se fija 
ráu por el Arquitectj Municipal te
niendo en cuenta catálogos de casas 
importantes, proporcionalmente a los 
precios ofrecidos por el concursante.

RELACION DE MATERIALES

Primer lote
SINDICATO Y HERRERIA

7 Tobos de 0*15 con tubulura de 0*10 
eu P. S*n Amonio y calles Frailes, 
Merced, Miró, Feltu, Raus y Justicia, 
para riego e incendio.

42 Metros tubos de OHO.
6 Bocas de riego e incendio en los 

pumos indicados.
210 Metros tubería general de 0‘15 

entre P. San Antonio y Lonjeta.
5 Manguitos de 0*15.
1 Llave de paso de 0'15,
1 11 id. de 0‘25.
1 Cruz en el giro hácia la Lonjeta 

de 0'25.
3 Tubos de 0*25 con tubulura, uno 

en cada una de ¡as calles Aceite, Som
brereros y Milagro,

18 Metros tubo de 0'10 en los sitios 
anteriores,

135 Metros tubos de 0*25 entre Lon
jeta y Bolsería,

5 Manguitos de 0'25,
20 Metros tubo de 0*125, calle de la 

Cuartera,
1 Tubería de 0'25 con tubulura de 

0'125, O. Guarecía.
I Tubo de 0'40 con tubulura da 0‘25 

en la unión da Bolearla con Cererols,
1 Tubo de 0*25 con tubulura de 

0'125 frente a la calle de Piatería.
1 Tubo de 0'25 en tubulura de 0,15 

en la calla Bolsería para la calle de 
la Galera,

70 Metros tubo de 0*25 en toda la 
cade de la Bolsería.

2 Manguitos de tubería de 0*20.
2 Bocas de incendio.

Segundo lete 
HERRERIA Y LONJETA

5 Tubos de 0'15 con tubulura de 0*10 
en las P. San Amonio y Mercadal y 
calles Vidrio, San Anarés y Mauleros; 
un tubo an cada una.

30 Metros tubería de 0'10 en dichos 
puntos,

200 Metros id. de 0'15 0. Herrería,
5 Manguitos para tubería de 0*15 en 

los sitios indicados.
2 Godos de 1/4 de 0'15,
5 Bocas de incendio,
3 Tubos de 0*z5 con tubulura de 0*10 

calles Lonjeta, Hostales y Piala Mer
cadal,

3 Bocas de incendio,
1 Tubo cruz de 0*25 con dos de 0'10 

entre las calles Estieüa y Uordeieria,
1 Llave de paso de 0*25 en la Plaza 

Mercadal.
1 Id de 0'15 en la id, id.
1 Tubo da 0'25 con tubulura de 0'15 

en la unión con Herrería desde 1* Pia- 
za Mercadal,

105 m. Taberi* de 0'25 desde Lonje
ta en la cade Herrería por Mercadal,

18 m. Tubería de 0*10 para las ar- 
i quetas.

4 Liaves de incendio en los puntos 
marcados,

4 Manguitos eu la calle de la Lonje-
I «, de 0'25. -
l 1 Uodo 1/8 Plaza Mercadal,

M.C.D. 2022



ííua. Í3?7 
AYUNTAMIENTO DE DEYA

F jadaB aefiamvaüieutd por la Comí- 
Bión munlc pal permanente las cuentas 
municipales correspondientes al ejerci
cio económico de 1923 24 quedan ex 
puestas ai público a efectos de reclama
ción en la Secretarla de este Ayunta
miento por espacio de quince días há
biles a contar del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B, O. de esta provincia,

Deyá 6 de Junio de 1S24,—El Alcal
de, José Salas.

Súm. 1383 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

El Ayuntamiento Pleno de esta ciu
dad, en la sesión celebrada el día 5 del 
actual, acordó aprobar el proyecto Pre
supuesto municipal ordinario formado 
por la Comisión Permanente para el 
próximo ejercicio económico de 1924 a 
1925 y, de conformidad con lo que dis
pone ei art.0 300 del vigente Estatuto 
Municipal, fijarlo al público a efac os 
de reclamación por espacio de quince 
dias hábiles, a contar desde el siguien
te al en que se publique es;e anuncio 
en el B, O, de la provincia,

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes pueda 
inieiesar, advirt'endo que el documen 
lo de referencia se halla de manifiesto 
en la Secretarla de est» Oorporactóo,

Sóller 7 Jan o de 19z4. Ei Alcalde, 
José Ferrer, —P. A, del A, P,— Guiller
mo Marqués, Srio.

Núm. 1384
El Ayuntamiento pleno de esta ciu

dad, en la sesión celebrada el di» 5 del 
achual, acordó ( probar las tarifas de 
¡os arbitrios municipales consignadas 
en el proyecto de Presupuesto munici
pal ordinario, formado para el inmedia 
ío ejercicio de 1924 & 1925, y resolvió 
exponerlas al público a efectos de recia 
mación por término de quince dias há
biles que empezarán a consarse desde 
ei siguiente al en que se publique este 
anuncio en el B» O, de la provincia.

Lo que se anuncia para que llegue a 
conocimiento de las personas a quienes 
pueda in eresar, haciendo presente que 
las expresadas tarifas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación,

Sóller 7 Junio de 1924.—El Alcalde, 
José Ferrar,—P. A. del A, P,— Guiller
mo Marqués, Secretario,

Núm. 1399 
AYUNTAMIENTO DE LLO3ETA 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra al ejercicio económico de 1924-25, 
estará de manifieato al publico en la 8d- 
cretarla de este Ayuntamiento por es
pacio de qumeeidias, durante cuyo pla
zo y dos días más, podrán los vecinos 
presentar contra el uuismu, las reclama
ciones que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde, con arreglo 
al articulo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente,

Lloseta a 7 de Junio de 1924,—El Al- 
Cálde, Lorenzo Reus,

Núm. 1400 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLA8 
Aprobadas por el Ayuntamiento en 

pleno las ordenanzas formadas para la 
percepción de las exacciones locales, 
arbitrios y recargos municipales por las 
que se han da regir los ingresos vota
dos para nutrir ei presupuesto orama 
rio de 1924-25 que ha sido votado y 
apiobado por ei AyunUmianto en ple
no de esta vida, en cumpiimiento de jo  
dispuesto en el ar icu.o 3^2 del Estaiutu 
municipal estarán expuestas ai público 
en la Secretaria durante el plazo de 15 
días a coutar del sl^u.ente ai que se 
publique este anuncio en el B. O.

Espurias 7 Juu.o 1924.—Ei Alcalde, 
Miguei Limás. P. A, del A. P.—José 
Sabaí-er, SocretariG.

Núm, 1401 
AYUNTAMIENTO DE SANTáííY 
Ap£oo*ao por oí Ayuu.amiento en 

pleno las Ordenanzas formadas par»

el cobro de íás exaccione? i ocales sobré 
L-cenc ss consTaccionee, EnterramÍRD- 
08, Ex race óa de materiales construc

ción, Desagüe de Canalones, Instala
ciones en terrenos públicos, Entradas 
de carruajes en edificios de poblado, 
Recargo sobre Cédalas, Recargo sobre 
Industrial, Recargo sobre la riqueza 
mobílfaria, Bebidas, Carnes, Consumo 
Gas y Electricidad, Recargo sobre tim
bre especátculoa públicos, Tablillas 
para carruajes, bicicletas, placas para 
perros e Impuesto sobre Carruajes de 
lujo, a tenor de lo dispuesto en el arti
culo 322 del Estatuto municipal estarán 
expuestas al público a efectos de recla
mación en la Secretaria durante un 
plazo de quince días a contar desde el 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B, O. de la provin
cia.

Al propio tiempo se hace saber que 
además de las exacciones citadas con 
t'nuarán recaudándose como en los 
años anteriores los arbitrios sobre Jas 
P azas, Mataderos y Romanas,

Santafiy 7 de Junio de 1924.—El Al
caide presidente Lorenzo Bonet. —P. A, 
del A. P.—Ei Secretario, Ju«n Verger,

Núm, 1402
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Aprobado por el Ayuntara ento pleno 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico 1924 25, esta
rá de manifiesto ai publico en la Secre- 
-;*rla de esta Ayuu «miento por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo y 
dos dias más, podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo, las reclamacio
nes que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde, con arreglo 
ai articu o 300 y siguientes del Estatuto 
muuicip 1 vigente.

San J eé a 7 de Junio de 1924,—Ei 
Alcalde, Vicente Tur,

Núm, 1403
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formado por U Comis ón municipal 

permanente, el presupuesm ordinario 
de este Municipio para el próximo año 
de 1924 25, permanecerá expuesto ai 
público en la Secretarla de este Ayunta- 
naienio por espacio de ocho dias duran
te los cuales todo habitante del término 
podrá formular respecto del mismo, las 
reclamaciones u observaciones que es
tima partlnenies, según dispone la Real 
ctden de 10 de Abril del presente año,

Perrerías a 5 de Jumo de 1924.—El 
Alcalde, P. I,, Juan Jiménez.

Núm, 1411
AYNTAMIENl’O DE BUFOLA

F.jauas por este Ayautamiento las 
cuentas municipales correspondientes 
al ejercicie de 1923 24, estarán expues
tas al publico en la decretaría ae este 
Ayuntamiento a efectos de reclama
ción por el pialo de quince días a contar 
desde el siguiente ai de la fecha de su 
inserción en el B, O. de la provincia, 
durante cuyo periodo podrán presen
tarse ras reclamaciones que estimen 
pertinentes, ümau el cual ninguna será 
admitida,

Buüoia a 4 ae Junio do 1924.—El A¡* 
calue, Juan Riera, —Ei Secretarlo, Juan 
Noguer,

Núm. 1392
O. Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción dei distrito ae 
la Lonja de esta ciudad de Palma, 
Eu^al oumano soñaiaao con ei nume

ro 36 ae esto año que ae inatruye ame 
este Juzgaao, por muerte ae Barbara 
AguaO Bonuiu proauciaa por quomaau- 

eu xa 0»sa Miaencorm» ae esta 
ciuuau; ae ha acordado puDdcar ei pre- 
seute edicto en ei BOUZXUM OFá OíAu ae 
Odia provincia por ex quu ae matruje a 
María Bonmn madre ae la inxertecia 
Barbara Aguuo Bounin, de ignorado 
duuuciuo, ael derecho que le omrga ei 
articulo cierno nueve ae la ley ae Eu- 
julciamtenío criminal,

Y a lio de que ae lleve a efecto lo 
acordado ae cX^iae ei preaem-e en Tai
ma a cuano Jumo ue mu novecieutoa 
veinte y cuatro.—Luis Díaz. —L ael

| SecreUrlo Sr,‘ Beeiard, —Matias Ben- 
nasa?, O, H.

Habiéndose padecido un error mate» 
riál al publicarse el presente edicto, 
eu el B, O. n,° 8965 correspondiente al 
dia 3 del actual, se reproduce debida
mente rectificeco.

Num. 1325
CEDULA DE CITACION

En los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía que se siguen ante el 
Juzgadlo de primera instancia del dia 
tríto de la Catedral y Secretaria de don 
Juan Bastará por D.* Magdalena Ciar 
Amengual contra D, Martin y Doña 
María Prájedes Mora y Riera sobre 
rescisión de cierta escritura de venta a 
instancia del procurador D, Pedro Fe
rrar en representación de dicha Doña 
María Prájedes Mora y Riera, se ha 
acordado citar a Ion herederos de dicho 
D. Martin Mora y Riera por medio de 
edictos que se publicarán en la Gaceta 
de Madrid y Bo l b t in Of io ia l  do esta 
Pruvíuuia para que dentro del término 
de once dias se personen en forma eu 
ios autos b*jo apercibimiento de lo que 
haya lugar; cuyo acuerdo fué dispuesto 
por el Sr, Juez de dicho Juzgado me
diante Providencia de primero del ac
tual.

Y a fia de que tenga efecto la cita
ción ordenada a los herederos de don 
Martin Mora Riera se expide la presen 
e par* su pub icación en la Gaceta de 

Madrid y Bo l k t íh  Of ic ia l  de esta Pro
vincia qie firmo en Palma de Mallorca 
a tres Mayo de mil novecíentoe veinte 
y cuatro.—Ei Secretarlo, Juan Bestard

Núm. 1378
D. Antonio Servera Roca, Jue^ municipal 

de la villa de Marratxt, provincia de 
Baleares,
Eu virtud de lo dispuesto mediante 

providencia del dia de hoy recaída en 
el juicio verbal seguido por D. Pedro 
José Rubí y Mas, contra D. Bartolomé 
MartoreH y Reus, sobre pago de canti
dad ue saca a publica subasta por tér
mino de diez días el inmueble que se 
describirá, quedando seflalado para el 
remate que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia vem 
te y ocho de Junio próximo a las diez y 
seis con sujeción a las condiciones de 
que se hará mérito.

Gasa compue.it» de planta baja y pi
so, sita en ei Hort des Gá, calle de For- 
nari número nueve, que liada por Este 
con casa y cotral de D,* Francisca M«r- 
toreil, por Oeste con la de Juan M*rto- 
rell, por Norte con tierra de Gaspar 
Verd y por el Bur, cou la citada caiie 
ae Fornari, valorada por acuerdo de 
ias partes en claco mil pesetas,

Gondicionei de subasta
1/ Par» tomar parte eu la subasta 

deberán los ncitadores consignar pre
viamente en mes» del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento por 
lo menos de la suma en que ha 
sido valorada, y no se admitirá pos.ura 
que no cubra las dos térceras partes de 
dicha suma.

2.a Que ¡os autos, titulación y cer
tificación de gravámenes a que está 
afecta la finca, estarán de manifiesto 
en la Secretaria. Que sa eutanderá que 
ei llenador acepta como bástanles tos 
tilmos de propiedad y que las cargas o 
gravames anteriores ai loial médico del 
ejecutante quedarán suosisíentes en
tendiéndose que el rematan^e los acepta 
y queda subrogado en ia raspousab.ü- 
daa de los misiaos, sm destinarse a su 
extinción el precio ael remate.

3,* Que los gastos de subasta, se- 
oxaie y uemás hasta la inscripción en el 
Eugistro de U propiedad serán ae cuen
ta del comprador,

Murratxi treinta y uno de Mayo de 
mu novecientos veinte y cuatro, — El 
Juez municipal, Amonio Servara, —El 
Sucretario, Juan Liaaó.

Núm. 1408
D. José Vila Preto, Jue^ municipal de Vi- 

ha-L.arlos en la provincia de Baleares. 
Hugo saüoi: Que quedado daaxerío el 

coucureo ae traaiaao para la provbióu 

áei cargo de Secretarlo Büpienie de 
te Juzgado, se anuncia nuevamente d|, 
cha vacante para ser provista por co¿. 
curso libre, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley provisional sobre organiza. 

Ición del poder judicial y disposición^ 
complementarías, y dentro el plazo 
quince días, a contar desde la publici. 
ción de este edicto en el Bo l e t ín Opl  
o u l  de la Provincia y Gaceta de Jfa 
drid, durante los cuales podiáu los 
pirantes presentar sus so'ícitudes en 1| 
Secretaría de este Juzgado.

Y para los efectos consiguientes b í 
publica el presente edicto y de orden 
del Señor Juez se fijan las oopias auto, 
rizadas en los sitios de costumbre.

Villa-Garlos 4 Junio de 1924,—Jogi 
Vila,

Núm. 1393 
REQUISITORIAS

Gapellá L’ompart Bernardo, hijo de 
Agustín y de Catalina, natural de Al
gaida, provincia de Baleares, de vein
tidós años de edad, avecindado en Al
gaida, y sujeto a expediente por haber 
faltado a coucenrraclón a la G*ja de 
Recluta de Palma para su destino i 
Cuerpo comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en el Cuartel del 
Carmen ante el Juez Instructor Don Jo
sé Moragues Gabot, Comandante de In
fantería con destino en el Regimiento 
de Palma número 61, da guarutcíón en 
Palma (Balearse) bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo efec- 
tu». ^5

Palma 6 de Junio de 1924,—El Co
mandante Juez Instructor, José Mo* 
ragúes,

Núm. 1394
Oardá Alemañy Gabriel, hijo de Mar, 

tin y María, natural de Alcudia, pro 
vincia de Palma Mallorca, de estado 
casado, profesión marinero, de 55 años, 
Estatura regular, pelo canoso, bigote y 
barba afeitado, ojos claros, aar z y bo
ca regular, vista tr^je color café, som
brero y zapatos negros, domictliada ú/ 
nulamente en Palma (Sama Gatalíai) 
Monterrey n.° 6, procesado por OoníM' 
bando de tabaco; comoarecerá en térmi
no de 30 días aute el 8r. Juez Instructor 
Ayudante Militar de Marina del Distrito 
de Vinaroz, Capitán de Corbata Boa 
Juan Feiíu y Valero haciendo coa««f 
que de no presentarse será declarado 
rebelde,

Vinaroz 7 de Junio de 1924, —El Jaez 
Instructor, Juan Faliu,

Núm, 1385
CAJA DE AHORROS

X MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Juma Protector* 

el dia 17 del corriente y siguientes d o - 
cesados de cuatro a siete de la tarde eo 
la sala de venias de Ja Sociedad (Sol 
19), ee celebrará pública subasta par* 
enajenar las garantías de ios préstamo* 
vencidos en el mes de Mayo de 1923.

Hiaia el día 16 a las siete de la ¡»^e 
podrán los interesados cancelar o reo0' 
var sus respectivos préstamos,

Palma 7 de Junio de 1924,— El VoC»1 
de turno, Ignacio Moragues,

Num, 1410
BANGO POPULAR DE MANACO# 
ANUN01O.—Habiendo sufrido 

vio 5 d^uios provisionales de Acción6’ 
de 5D0 pesetas nominales cada una em 
tidas por el Banco Popular de Man»cor 
con los numeras 1702 a 1706 a üonibre 
de D. Lorenzo Vicens Rosseilo, se Pr6‘ 
viene qua, transcurridos 15 días ue611 
la publicación oficial de esta anunc* 
sin presentarse reclamación que den* 
ser atendida, serán declarados nulo» i 
sin valor ni efecto Ion títulos extrA*1*' 
dos, y se expedirá el correspondí®111 
duplicado de los mismos, a

Manacor 5 de Junio de 1924,—El 
cretario, José Olivar, 
-- —

PALMA.—E8QUj6LA-IíFOGíUi!,^A
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